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la escisión parcial de la sociedad «Avilaves, Sociedad
Anónima», segregando parte de su patrimonio
social, que forma en sí mismo una unidad econó-
mica, a la sociedad «Avilaves Gredos, Sociedad
Limitada».

Se hace constar el derecho de los accionistas
y de los acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión,
documentos que están a disposición de los inte-
resados en el domicilio social, así como el derecho
de los acreedores de oponerse a la escisión en los
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes
a contar desde la publicación del último anuncio
de escisión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
accionistas, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, a examinar en
el domicilio social los documentos a los que se
refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Ávila, 12 de diciembre de 2002.—Francisco Váz-
quez Grande, como Presidente y Consejero-Dele-
gado; Jesús Carmelo Vázquez Herráez como Secre-
tario y Consejero-Delegado, y Rafael Vázquez de
Juan como Vocal y Consejero-Delegado del Con-
sejo de Administración de «Avilaves, S. A.».—55.282.

1.a 23-12-2002

BOOK COMUNICACIÓN & GRÁFICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Don Antoni Frigola i Riera, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia 930/02 he tenido
por solicitada la declaración del estado de suspen-
sión de pagos de «Book Comunicación & Gráfica,
Sociedad Limitada», calle Santa Leonor, 57, 4.o,
de Madrid, edificio «Diapasón» D-1, habiendo desig-
nado como interventor(es) judicial(es) a don Anto-
nio Moreno Rodríguez, don José Antonio Tortosa
Mondéjar y al acreedor «Onda Cero Ramblas, Socie-
dad Limitada».

Madrid, 21 de noviembre de 2002.—El Juez.—El
Secretario.—55.298.

BOTICA, S. A.

Balance de liquidación

La sociedad «Botica, Sociedad Anónima», en Junta
general extraordinaria universal, celebrada el día 1
de noviembre de 2002, aprobó la disolución y liqui-
dación de la sociedad con el siguiente Balance final
de liquidación, cerrado a 1 de noviembre de 2002:

Euros

Activo:

A) Accionistas (socios) por desem-
bolsos no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.644,46

I. Accionistas (socios) por desembol-
sos no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.644,46

190. Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.644,46

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.385,91
III. Inmovilizaciones materiales . . . . . 15.385,91
220. Terrenos y bienes naturales . . . . 9.015,18
221. Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.370,73

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.030,37

Euros

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,31
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,31
100. Fondo social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30
VI. Pérdidas y ganancias (beneficio

o pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01
129. Pérdidas y ganancias (benefi-

cios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . . . 3.005,06
I. Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . 3.005,06
553. Cuenta corriente con socios . . . 3.005,06

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.030,37

Lo que se pública a los efectos previstos en el
artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Babilafuente (Salamanca), 1 de noviembre de
2002.—El Liquidador, Francisco López Palome-
ro.—54.933.

BUTANO GALICIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

GASIFICADORA GALLEGA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsablidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las respectivas Juntas universales
de las dos sociedades participantes en el proceso
de fusión, celebradas el 30 de noviembre de 2002,
han acordado, por unanimidad, proceder a la fusión
por absorción de «Gasificadora Gallega, Sociedad
Limitada», por parte de «Butano Galicia, Sociedad
Limitada», con extinción y disolución, sin liquida-
ción de la sociedad absorbida, de acuerdo con el
proyecto de fusión debidamente depositado en el
Registro Mercantil de Pontevedra.

No se otorga ningún derecho especial a las par-
ticipaciones sociales. Se mantienen los Estatutos de
la sociedad absorbente y se designan como Admi-
nistradores solidarios a don Manuel Antonio Mateo
Rodríguez y don Jesús Lojo Alcalde. Se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores y a los socios
de ambas sociedades a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de fusión,
así como el derecho de oposición que corresponde
a los acreedores que deberá ser ejercitado en los
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

A Estrada, 12 de diciembre de 2002.—Los Admi-
nistradores Solidarios de «Butano Galicia, Sociedad
Limitada» y «Gasificadora Gallega, Sociedad Limi-
tada», Manuel Antonio Mateo Rodríguez y Jesús
Lojo Alcalde.—54.988. 1.a 23-12-2002

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,
CASTELLÓN Y ALICANTE

(BANCAJA)

Abono de cupón

De acuerdo con las condiciones expuestas en
los folletos informativos de las dos emisiones de
obligaciones subordinadas de la antigua Caja de
Ahorros y Socorros de Sagunto (fusionada actual-
mente con la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante, Bancaja), puestas en circulación con
fecha 30 de junio de 1989 y 30 de junio de 1992,
respectivamente, y conforme a la variación expe-
rimentada por el tipo de referencia, común a ambas,
procede modificar el tipo de interés nominal apli-
cable en los próximos abonos de cupón, de fechas
30 de junio y 30 de diciembre de 2003, situándolo
en el 5 por 100 (TAE 5,06 por 100).

Valencia, 15 de diciembre de 2002.—Pere Baixauli
Ridaura, Departamento de Productos.—55.071.

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,
CASTELLÓN Y ALICANTE

(BANCAJA)

Abono de cupón

De acuerdo con las condiciones expuestas en
el folleto informativo de la tercera emisión de obli-
gaciones subordinadas y conforme a la variación
experimentada por el tipo de referencia, procede
modificar el tipo de interés nominal aplicable en
los próximos abonos de cupón, de fechas 15 de
junio y 15 de diciembre de 2003, situándolo en
el 3,59 por 100 (TAE 3,62 por 100).

Valencia, 15 de diciembre de 2002.—Pere Baixauli
Ridaura, Departamento de Productos.—55.073.

CANDIGRA Y CÍA., S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

TECNAD, S. L.
TELERS PATRIMONIAL, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de las disposiciones legales, se
hace público que las Juntas generales universales
de las indicadas sociedades celebradas el 17 de
diciembre de 2002, acordaron, por unanimidad,
entre otros los siguientes acuerdos:

Primero.—La escisión parcial de la sociedad «Can-
digra y Cía., Sociedad Anónima», mediante la segre-
gación de parte del patrimonio social correspon-
diente a las participaciones que la sociedad posee
en otras entidades y su traspaso a las sociedades
limitadas ya existentes «Tecnad, Sociedad Limitada»
y «Telers Patrimonial, Sociedad Limitada», todo ello
sobre la base del proyecto de escisión parcial de
fecha 27 de noviembre de 2002 que ha quedado
depositado en el Registro Mercantil de Girona.

Segundo.—Reducción del capital social y modi-
ficación del artículo 7.o de los Estatutos Sociales.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
escisión, así como el derecho que asiste a los acree-
dores de las sociedades existentes de oponerse a
la escisión en los términos previstos en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Banyoles (Girona), 17 de diciembre de
2002.—Los Administradores de «Candigra y Cía.,
S. A.», y de «Tecnad, S. L.», Cándido Granes Cam-
pasol, y de «Telers Patrimonial, S. L.»; «Saniteck
2000, S. A.» (representada por Cándido Granes
Campasol).—55.260. 1.a 23-12-2002

CARROCERÍAS BEGOÑA, S. A.

En la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas de la sociedad, celebrada en el domi-
cilio social el día 1 de octubre de 2002, se tomaron
por unanimidad los siguientes acuerdos:

Reducir el capital social en la cifra de cuarenta
y tres mil quinientos setenta y tres euros con treinta
y ocho céntimos de euro, mediante la condonación
de los dividendos pasivos pendientes, de 15,025304
euros por cada una de las acciones números 1 al 2.900.

Transformar la sociedad en sociedad de respon-
sabilidad limitada.

Cese y nombramiento de Administrador único.

Bilbao, 14 de noviembre de 2002.—El Adminis-
trador único, Luis Manuel Bilbao Llona.—55.043.

CASA DEU, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el 9 de diciembre de 2002 aprobó por una-
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nimidad la disolución de la compañía y el inicio
de las operaciones de liquidación.

Barcelona, 10 de diciembre de 2002.—La Liqui-
dadora, María Oltra Costa.—54.951.

CDEA, COMERCIALIZADORA
DE PRODUCTOS ANDALUCES, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «CdeA, Comer-
cializadora de Productos Andaluces, Sociedad Anó-
nima», con la preceptiva intervención de Letrado-A-
sesor, ha acordado convocar Junta general extraor-
dinaria de accionistas, que se celebrará, en primera
convocatoria, el próximo día, 14 de enero del
año 2003, a las diez horas, en el domicilio social,
sito en Sevilla, avenida República Argentina, 24,
planta 15, o en segunda convocatoria, el día 15
de enero del año 2003, a la misma hora y en el
mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de objeto social.
Segundo.—Cambio de denominación social.
Tercero.—Modificación de los Estatutos sociales.

Se ha estimado conveniente proponer a la Junta,
una revisión general del texto estatutario que incor-
pora aquellas mejoras técnicas que la experiencia
y la nueva legislación aconseja, manteniendo, salvo
ligeras variaciones, la sistemática actual. Lectura y
aprobación, si procede, de los nuevos Estatutos.

Cuarto.—Autorización expresa al Secretario del
Consejo de Administración, para que pueda sub-
sanar, aclarar y regularizar o armonizar el texto de
los Estatutos sociales, en el sentido, que indique
las autorizaciones pertinentes y la calificación verbal
o escrita del Registrador Mercantil y a los sólos
efectos de su inscripción en el mismo.

Quinto.—Cese y nombramiento, de miembros del
Consejo de Administración.

Sexto.—Presentación y aprobación, si procede, de
la nueva imagen corporativa de la entidad.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización de los acuerdos que se adopten.
Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta general extraordinaria, o, en su
caso, designación de dos Interventores para su apro-
bación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 113 del vigente texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Antonio Pérez
Agustí.—54.979.

CODORNIU, S. A.

Aumento de capital social

El Administrador único de «Codorniu, Sociedad
Anónima», en virtud de la delegación conferida por
la Junta general de accionistas celebrada el 20 de
noviembre de 2002, que le faculta para ampliar el
capital social de la compañía antes del 30 de junio
de 2003 y hasta la cifra máxima de dos millones
de euros, ha decidido ampliar el capital social de
«Codorniu, Sociedad Anónima» con arreglo a los
siguientes términos:

1. Importe nominal de la ampliación: 1.800.000
euros.

2. Acciones a emitir: 180.000 acciones de diez
euros de valor nominal cada una representadas por
títulos nominativos de la misma clase y serie que
las ya existentes, números 3.052.336 a 3.232.335,
ambas inclusive.

3. Prima de emisión: De 48 euros por acción,
lo que hace una prima total de 8.640.000 euros.

4. Relación de cambio: Los accionistas tendrán
derecho a suscribir 6 acciones nuevas por cada
101,7445 acciones viejas.

5. Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actuales.

6. Primer período de suscripción preferente:
Los accionistas podrán ejercer sus derechos de
adquisición preferente en proporción a su partici-
pación en el capital social dentro del mes siguiente
a la fecha de publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de Registro Mercantil».

7. Desembolso: Se debe desembolsar el valor
nominal íntegro de las acciones y su correspondiente
prima mediante aportación dineraria exclusivamente
en el momento de la suscripción.

8. Suscripción: La suscripción se tramitará bien
ante el domicilio social de la compañía bien ante
las oficinas sitas en la Gran Vía de les Corts Cata-
lanes, 644 de Barcelona.

9. Transmisión de los derechos de suscripción:
Los derechos de suscripción derivados del presente
aumento de capital son transmisibles en las mismas
condiciones que las acciones actualmente emitidas
que están sujetas a sindicación.

10. Segundo período de suscripción: En caso
de que la totalidad de las acciones no se suscriban
en el primer período de suscripción, se abrirá un
segundo período adicional de quince días a con-
tinuación del primero para que los accionistas que
hubieran acudido a la ampliación puedan suscribir
nuevamente acciones en proporción a su partici-
pación en el capital social y/o a prorrata hasta sus-
cribirlas todas. En este segundo período la suscrip-
ción se hará por el mismo precio, prima y con-
diciones establecidas para el primer período.

Barcelona, 16 de diciembre de 2002.—El Admi-
nistrador único, «Unideco, Sociedad Anónima», su
representante legal, Jordi Raventós Artés.—55.286.

COFOAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Doña Marta Baragaño Argüelles, Juez de Primera
Instancia. Por el presente se convoca judicialmente
Junta general ordinaria y extraordinaria de la socie-
dad anónima «Cofoas, Sociedad Anónima Laboral»
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondinetes al ejercicio
2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios
1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000.

Tercero.—Nombramientos de Nuevo Consejo de
Administración.

Cuarto.—Censura de la Gestión Social durante
2001.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución de los acuerdos adoptados, su elevación a
públicos, si procede, y de corresponder, su inscrip-
ción en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas. Junta, que se cele-
brará en el domicilio social de la empresa sito en
la calle Antonio Antuna, sin número, de la Vega.
Barros. Langreo, el día 27 de enero de 2003, y
hora de las diez treinta en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora del día siguiente en
segunda convocatoria, siendo presidida por don
Eulogio Alfredo Rodríguez Caso.

Langreo, 15 de noviembre de 2002.—Marta
Barragaño Argüelles.—55.294.

COLORTEX, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de los Estatutos, en relación con el artículo 240
de la Ley de Sociedades Anónimas, y con la pre-
ceptiva intervención del Letrado asesor, acuerdo
convocar Junta general extraordinaria de accionistas
para el día 25 de enero de 2003, a las once horas,
en Ontinyent, en los locales de la sociedad, sitos

en Avinguda Del Textil, número 60, en primera
convocatoria, y si no concurriese el número de accio-
nistas exigidos por la Ley para su celebración, el
día 26 de enero de 2003, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, sometiendo a examen y
aprobación los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la fusión impropia y
por absorción de «Trateco, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, como sociedad absorbida, por
«Colortex, Sociedad Anónima», como sociedad
absorbente.

Segundo.—Aprobación de los respectivos Balan-
ces de fusión.

Tercero.—Concesión de facultades para la ejecu-
ción y protocolización de acuerdos.

Cuarto.—Sometimiento de la fusión al régimen
de neutralidad fiscal previsto en la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Quinto.—Aprobación del acta de la reunión o
nombramiento de Interventores.

De conformidad con el artículo 240.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a todos los accionistas, obligacionistas
y titulares de derechos especiales distintos de las
acciones a examinar en el domicilio social los docu-
mentos indicados en el artículo 238 de la Ley de
Sociedades Anónimas, así como el de obtener la
entrega o envío gratuito del texto íntegro de los
mismos.

Ontinyent, 3 de diciembre de 2002.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Juan Manuel
Taberner Molinero.—54.941.

COMERCIAL DISPOTEX, S. A.

Anuncio de reducción de capital

Al objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de «Comercial Dispotex,
Sociedad Anónima» (domiciliada en Málaga, calle
Rosa de los Vientos, 52, polígono industrial «El
Viso»), e inscrita en el Registro Mercantil de Málaga
al tomo 1.359, libro 272, folio 7, sección 8, hoja
MA-10818, celebrada el día 25 de noviembre de
2002, ha adoptado el acuerdo de reducción de capi-
tal social en euros 154.051,88 con la finalidad de
devolver aportaciones, lo que se practica mediante
la amortización de 178 acciones, pertenecientes a
la Clase B de las que representan el Capital Social.
Como consecuencia de la reducción de capital social
se abonará a los accionistas, una vez transcurridos
los plazos legales, la suma global de euros
154.051,88.

En aplicación de lo establecido en el artículo 166
Ley de Sociedades Anónima, se hace constar el
derecho de oposición del que gozan los acreedores
de la sociedad, cuyo crédito haya nacido antes de
la fecha del último anuncio del acuerdo de reducción
de capital, que habrá de ejercitarse en el plazo de
un mes desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de reducción.

Málaga, 4 de diciembre de 2002.—El Consejero
delegado, Álvaro Cappa Soler.—55.507.

COMPAÑÍA BARCELONESA
DE COMERCIO EXTERIOR, S. A.

La Junta general universal y extraordinaria de
socios, celebrada el 11 de diciembre de 2002, acordó
la disolución y liquidación de la sociedad, apro-
bándose el Balance de liquidación siguiente:


